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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la Central Hidroeléctrica de Caldas ESP informó 

que el demandante José Libardo Gallego Salazar, identificado 

con cédula No. 10.243.258, se le reconoció pensión de vejez, 

por Secretaría de esta Sala, requiérase a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que remita 

copia de la resolución de reconocimiento pensional y 

certifique el monto de la mesada que viene percibiendo desde 

la inclusión en nómina hasta la fecha. Para lo anterior, se le 

concederá el término de diez (10) días, a partir del recibo de la 

comunicación.   

 

Una vez verificado lo anterior, vuelva al despacho para 

decider lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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